
de algunas fentencias, ti hu vieren 
fido revocadas , no la puedan lle
var, ni d~ la parte, que ic mandare 
bol ver, y reíl:icu y an lo que conHare 
havcrllevadocor.cra el tenor .defla 
nueíl:ra ley. . . 
5 Ley .'tnij. ~ no Je libren AJUd,u 

de cofta ro penas . Je Cam1t1t ., qui-
tM, TJÍ -Vacaciones. _ · ,. ... t ) 

~~~:te MANDAMOS , OJ:!,e por ninguna 
enCedu- caufa, ni razon fe dén ayudas 
la de !J• 
de Abrir de coG:a en pena.s<le Camara, qu~ ... 
de lf9t · · l ¡· 
E!Princi--tas, Ul Vacac1oneS, Y que O ap lCa-

pc G.cn r do á ellos gen eros de hazicnda pa--
<leMarfo 
de 1r!)s ra vn efeéto , n.o fe convierta cd 

,otro, y á los Receptores y perfo
nas en cuyo poder entrare lo pro
cedido de quitas, vacaciones y pe
nas de Camara, que no cumplan, 
ni paguen orden, ni libran~a algu
na, que fe les diere contra lo conte
nido en eíl:a nueíl:ra prohibicion. 
e$ Leyx"i. ~e no felibreTJ 1.ratipc11,-

-ciones en 1enas de EjlrAdos. 
n.i,c1;pc Q TRos1 Mandamos, que las pe
!:g~!-~ nas y conden1cio11es de Eíl:ra
drlH ,. dos fe diílribuyan eli lo que eíl:án 
de Encrc. d. d d }l fc 
de '.f?' 1puta as, y <]l~ e as no e haga 

gratificacion á los que la precc11die
ren por fus fer vicies. 
f LfJ'X-Vj. ~ las°Áudienci,snoli• 

bren en penas de C Amar .z ., ni otros 
!> V ni:-,gunos e{cflos,,guin4'dos,ni .yu· 

Jas de cofta J. fos Oficiales. 
;:t/1

;; L Os Prefident~s y Oidores y Al◄ 
de Abril caldesdel Crimen de nuefl:ras 
de 1 

¡BJ R l A d. · h · ca es u 1enc1as _ an praéticado 
~ibrar aguinaldos y ayudas de colla 
i los Rela.tores) Efcrivanos de Ca-
inart11 Porteros y otros fus Oficia ... 
~f en lo pro,cdido de us conde
!!~ciq~cs aplicada.s á nueíh.i Real 

... 

Camara, no ha viendo de las de Et~ 
era.dos .. :tvlandamos ,que dond~ fe 

·pr.aé\:icaren tales libramientos ·nos 
euYie.n rflac1on de ellos, y razon de 
la fa.colead, c¡ue tienen para hazer
los: y entre tanto no libren ninguaa 
cantidad en 1.is dichas condenacio
nes, n/otros ningunos ef~étos, no 
teniendo licencia nueftra P.ara po--
dcrlo luzer; UJ ,or' 1 ns. · 

1 

p9 tey nlj. ~e fe pague,J los libr, .. 
míentos, que las Audiencias defp.t'
cbaren , en falarÍlJJ conftgnJd.os e• 
perias deCamara y Eflrado.r. 

LO 5 Receptores de penas de Ca- El · 

, Ofi 1 R l '16 ª mara, o cia es ea es , no cic 

ha viendo R~ceptores, paguen los de 1D 

libra1nientos, que def paéharen los 
Prefidcntes y Oidores de las An· 
diencias á los Porteros, Interpretes 
y otros Oficia.les d~ ellas por los 
falarios , que tienen aplicados en 
penas de Camara y E{hados , fi11 · 
poner imfed1mento. 

5' Ley x11iij. ~' ningun(?s mar4-P~ 
ti.is fo reci}f1t1J en cuenta II los Oji--

- cittles Reales por la csbranfa de /41 · 
penaJ· de Camara. 

MANDAMOS, Qge á los Oficiales .,_ 
R I fc 

. Elm1111 
ea es no e rec1va en cuenta e111M 

por la cobran'sa y Receptorja de pe7 1~: t.; 
nas de Camara ninguna cantidad, de 1d 
y fi alguna fe huviere defcontado 

por eíl:a uzon, fe cobre de los i 

f ufodichos, y entre en la 
Caxa Real. 

-
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y Ley xix. 1<ge ?io fa aumenté Jala• 
rio por la adminiflracion de penas 
de Camara,y fiendo n3cefferios mas 
libros para la cuenta y razon ; fe 
formen. 

D•Fe1lpc: QRDENAMOS, Cl!!,e nueíl:ros Vi--
'Ic rc,ro . 
en Aran- rreyes> Prdidentes y Aud1en-
i;;:z~~~ cias no acrecienten falarios por la 
'" J

60
• adminifhacion de penas de Cama--
ra, y guarden las Pragmaticas y 
Ordenansas, y las den1is leyes 
Reales, y de eíl:e titulo, que eraran 
de fu adminiíl:racion , cobran~a y 
diíl:ribuc10n, fin hazer novedad , y 
ordenen á la.s Iufticias de fus diihi
tos, que afs1 lo executen , y Gendo 
neceífario y for~ofo, que haya n1~s 
libros para la cuenta y razon de 
elbs, los encomienden á algunos de 
los Oficiales ; que gozan falario 
nuefho, y por el trabajo que han 
de tener no fe les acreciente mas del 
que gozaren por f us oficios princi-
pales, 
5 Ley xx. 1<!,ie las mercedes en pe

nas de Camara no fe entiendan en 
dejcaminos. 

b.r-etlpe DECLARAMOS, Q!!,e las mercedes, 
Se;un~o oue hizieremos á Ciud~tles 
, 1a Prin -1 ' 

ceCa c. ó otras perf o nas de las penas de 
en Va:tJ. , d ll . 
doiid a Camara, o parte e e as, por t1e1n-
t de A 1 · . d i f) • d . 
g~fio ª; po 1m1ta o , no e ernen an ., m 
w~ enciendan en las cofas, que fe hu-

vieren tomado, ó tomaren por per
didas, afsi por ir fin regilhar ~ co
mo por otras caufas por donde de-

van fer perdidas y aplicadas i 
nuefl:ra Camara y · 

Fiko. 

• J 

! Ley xxj . .fi:.,e la; AHdiencias n~ 
libren en penas d~ C,tllJffa y g.1fl.;s 
de E ftr~1,dos mas canti4ad , q11e la 
que mpiere en-eftos genetos, 

NV1:.sTaos Prefidences y Oido• ~:Fc:llpc 

l'b · d .Lerccro fCSQO l ren,n1man en pa-enVa!la-

<'farnmcruna cantid2d de mara.ve- dolid l b :::, d , .. 
dis procedidos de penas de C2ma4 ::;»:b~1:1

1

~ 

' fl d · o.· · r. 1 de 16cS ta, O ~ln:OS e JUÁLlCla , 11110 en a , 
cantidad 9ue cupiere en dl:os ge
neres, ó en el de la hazienda, que 
tocare á lo que han de bbrar , ni la 
pague11 nueH:ros Oficiales Relles, 
ni íean apre1n1ados á ello por ~in
gun cafo; y fi fe ofreciere alguno dé 
tan vrgente necefsidad, que fea ne
ceffario librar, ó facar alguna can
tidad de la Ca)(a. Real, por no ha
verla en los dichos generos , dén 
énenca primero al Virrey, y con fu 
.orden y parecer, guaJ.dando la or
den dlablecida por efl:as leyes , fe 
fa9ue el dinero neceífario. Y en .. 
cargamos á las Audiencias, que le 
gaíl:en con toda la lanitacion pof• 
íible, y de codo nos dén avifo en fa 

. _e , 
primera ocaitoa. . 
5 Ley xxij. ~e d~clara q1'ien p,~e-

de Librar en gaflos d~ Eflradvs y 
jajii-cia. · 

DECLARAMOS, Que los Oidores, o. Fc:llec 

J'uncamenre con el Virrey ó SCf,Undb 
' en M~-

Prdidente., y los Alcaldes del Cri- drid ª 1 & 

b. l . d de Mayo 
meo tam 1en con e Virrey , ca a de 1nt 
=fribunal en lo que le cocare pue
aan libr1ren penas de Eíl:ra.dos y 
gaffos de jufhcia, lo que fuere ne-
ce!fario, y falcando el Virrey, ó Pre--

fide=ite, cada Tribunal por fi 
lo que le tocare. · 111o -· ., 

r:, J 

t 
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• . 1enas,o g11,ftos n~ fa paguen deotrA-
hatienda. 

D. 'Felipe MV CHAS Vezes hazemos mer-
segundoj l d .. d d 
en Ma-- cedes en O proce 1 O C 

1~¡~:,~: condenaciones, aplicadas á nueíl:ra 
de 1 r8s Camara , ó mandamos pagar e il 

ellas, ó en gaíl:os de juflicia algu
nas cantidades, y quando no caoen 
en penas y condenaciones , fe fu .. 
plen y pagan las librán~as de !a. 
Real hazienda, haíl:a que ha ya co
denaciories con que bol verla á en
terar. Y porque nudha voluntad 
es, que por ningunt via fe coque 
en las Reales Caxas, tnand;¿mos á 
.nudtros Oficiales de ellas , que 
9uando ·Nos libraremos, ó m:m
daremos pagar qualquiera canti
dad en las penas de Camara, ó gaf
tos de juíl:icia, cuya cobran~a fue· 
re á fu cargo, no la paguen , .G no 
hrwiere de que pagarla del genero 
en que fuere la merced , .aunque 
Nos la hay:unos hecho: con aper
cevimienco de que nofe les recevirá 
'en cuenca lo que d~ otra forma die .. 
ren, ó prdhtrcn. . 
!J Ley x_,-riiij -i<!1e las libr4npt1 en pe .. 

1111,s de Camdra fo paguen ¡,or li. or .. 
den de efta ley. 

n. !'cupe JOoAS Los Cedulas en que hi.,j 
s~undo 1 • d d¿,J 
y1a Pri" z1cremos merce en penas ~ 

ccfav 
0
, • Camará á Oficiales nueíl:ros , Ó en al a-

.lolid ª s otras pérfonas, declarando, que fe 
de Agof- d I d d d d i} 
ro de les · a e merce y ayu a e co a. 
Jf~&cnc1 ordinaria, ó falario, fean pagadas 
P3rdo 1.1 ª anees y pritn~ramente , que otras 
1 9. de r:- • r. } 
nero de ntn gunas, guardando entren a an~ 
157

' terioridad de fus Cedulas y li-
bran~as, porque nos puc-

dan mejorfcrvir. 

l · l d .., 1' nef II es y particte ares ca a ario aen 
cuenta con pago de lo que hervieren 
rece'tlido, y Je les haga bueno diez 
por ciento, no eftando limitildo por 
jus titulos, o introducido por cof 
tt,mbre,qtte fea menos. 

L Os Receptores ·generales de~:!:~ 
nueíl:ras Audiencias ' y todas Ca.rlosp 

, d ~~~ las <lemas perfonas en cuyo po er pcG. c1 

h • .J , . d fucnlat¡. uvteren entrauo, o pa.ra o penas daª 
1
" 

de Ca mara, ga{los de juil:ic1a; y de de oai, 
1 bre de 

cil1s, firmado de los Oficiales Rea .. 
les, par~ qué tengamos ~ncerá. no-
ricia del eíl:ado de dta. hái.ienda, 
demás de la relacion fumaria; que 
{e ha de remitir de las condenacio
nes, co~forme á la ley primer~ dé 
elle titulo, y nos envien en cada vri 
año con nueíl:ra Real hazienda, y 

Jeparaciod de otra , tódo lo qüé 
montaren los alcances de penas de 
Camara, y todo lo demás, que ef.;. 
tuviere en fu poder por eíl:a cuen~ 

Eíl:rados , y aplicaciones a obí.aS 'f« ' 
pías y publicas, éh fin de cada vrt t:g:~t t 

año dén cuenta en forma por car- cd"·i1,¡¡. 
, • ri, a14 

go y data de todo lo que hu vieren de M~ 

ta, y por el trabajo y cargo, gue los 
Receptores generales y particula
res han de tener en la cobran~a de 

cobrado y devidocobrar,á los Ofi- ~.f:; 
ciales Reales de las Ciudádes don; r_.~:crre 

Cu1,<ria 

de rdidieren , con afsiíl:encia de? 16• • 

i1 . r r l Julio " nuen:ros Fu cales, los quales 1e as , rol . 

tomen con diíl:incion, y en pliegos ~~11~ 
á parte, lo que tocare á penas de <!rid•11 

• • oe E1111t 
Camar a, y en otros lo pettertec1en4 d: ,,,, 

te á gaíl:os de juíl:icia, ó obras ptas ~-~% 
y ptJblic.as, de fuerte; que con cla- ~~~:: 
ridad fe pueda ver y reconocer lo de ,,11 

, n. • Ya,, 
que coca a cada vna de en:as cuen 4 de Abd 

tas, y les admitan en daca y det'car- de ''11 
· ., CaD,ll 

golo que pareciere ha,,er juflame- · 
te gaftado en la cobrari~a de las 
condenaciones y penas , y pagado 
legitiniamente, confonrie á dere· 
c~o: y afsimifmo les ad1niran en 
defcargo las condenaciones , que 
huvierert dexado de cQbrar, cnof~ 
erando diligencias bailantes hechas 
cnfu cobran~a, y hagan enterar y 
en terert los alcances con la mifrrui 
feparacion, en las Caxas Reales,. 
como la demás hazienda nueíl:ra> 
y luego que haya11 fenecido las 
,uencas., nos envíen vn ,aneo de 

ell,1S, 

las dichas penas. y condenaciones, 
~ayan y lleven el diezmo ~ todg_ 
l~~ entrare_en Tu ~ódet, ó de las 
perionas por el !1otril3radas;facadas 
~as cofias; no dlandd por f us titu.; 
los, ó por coíl:umbre difptidlo, é 
ínétoducido , que lleveri trienos; 
T fdo lo qt~al hagari cumplir y exe
élítar los V ir reyes, Preíidentes; Go..: 
vernadores, Corregidores y Alcal-
des máyores; con tal preciGon, que 
fe puedan efcuíar de la culpa; ó 
cargo de vi.Gca., ó refidencia ; que 
por fu defecto fe les ha de hazer. 

✓ • 

, fl Ley xx"IJj. ~ ) no fa paffe parti~ 
da de penas de Camara ; no ftendd 
libradá por ordenJel Rey; 

1~~:~pé Los Oficiales de nueíl:ra Real 
~~ti~ . hazieóda en las CL~encas que han 
til de de tomará los Receptores dé penas 
s, de Camara, no han de poder ~azer 

bue~a; ni paífar en cuerica ninguna 
partida de perias de Cámara, que 
no fuere librada en virtud de orden 
nueftra, aunque el_Virrey, ó Preft
dente ha ya dado la libran~a: con 

. L 

apercevimiento de qué ferá por f ti 
cuenta y rief go, co1no lo es del Re• 
ceptor , pues lá havria pagado, 
contra lo que dl:á dif pudlo y or~ 
·denidó , fin embargó de que fe 
pued~ repetir contra· el librador y 
pagador. . . . 
9 Ley xx'tJij. ~e -cada a#o fe hagá 

éargo a los Receptores de penas de 
. Camafa, ~ Oficiales Reales. 
L Os Vir~eyes, Prefiderites y Go"' EtEmpé .. 

d . h, , ll . , rador u. Verna ores agan amar en Carios y 

cada vn año álós Receptores y 06- e~ . Prin~ 

bales Reales, confdrrrie les cocúe la ~;i~pe g: 
adminiíl:racio1i y cobraD\a de las ~~1~~en¡ 
penasde Camará, y avériguen por i 6.JeOc 

e d ,ubre de 
lasrees elosEfcrívanós anee quié 1s-44 

fe hu vieren ca'ufado, li en las parci- ~!;!re 
das; que lós fufódichbs htivieren enetta~! 
. tr. , • · 1;opilac,~ 
auentado> fe han prieíl:o codas las 
condenaciones, y .G hari hecho to• 
da la diligencia rieéeffaria en la CO◄ 
bran~a; y fi averiguaren, que por 
funegligericia liari dexado de po-
ner, ó de cobrar algunas de las có-
tertidas eri los ceíhmonios de los 
Efcrivanos, que han_ de cónfrontar 
con las partidas , fe cobrarán de 
ellos, y de f us bienes. Y 1naada- · 
inos, que fe les haga cargo; y dé ei 
recaudo neceífario ; para que las 
cobren de quien las deviere. 

5 Ley xx'tJiij. ~e Íos Pirreyes, ~ 
Prejidentes no libren en ha~endd 
ReiJ;4 fit~lo de empreftidos; ni en 
penas d~ Camara lo confignado ed 

.. gajl~i de jufticia_. 

MANDAMOS A los dichos Vi- . 
. , p. fid D; Fctfpa . ,reyes , o re t entes , que 1v. ali!• 

iió libreo ninguna cantidad en . 
Aueftra .Real hazierida á titulo de 

ém,--. , 
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ém?reíl:ic.\os, ni en las penas de Ca
mari, lo que eftuviere coníignado 
en gaíl:os de ju{Hcia, aunque no los 
haya. 

• , 1 

' i 1 • 

9 Ley xxix. ~e 110 fa reci--Pa en 
mentalibr.infa, acmque fea del Vi-
rrey, dada [obre gaflas de j ufticia, 

. y pag.id.t de penas de Cam:tht• 
Pv ~:~pe MANDAMOS A los Oficiales de 
Madrid J nueíl:ra R.eal hazienda , que 
4- de lll- 1 

nio d: no paguen, ni aun a tirulo de e1n· 
i61.1 º .d d d e . prc1c1 o, e penas e amara nin-

guna de las conGgnaciones, que ef .. 
tán íicuadas en Eaíl:os de jufbcia, 
aunque fea con libran~a del Virrey, 
ó PreGdence, y á los Contadores de 
Cuentas, que fi contra eíl:o los di-
chos Oficiales pagaren alguna co• 
faJ no fe lo rec1 van en cuenta. en las 
que les tomaren, y guarcten lo pro .. 
veido por la ley S-· ddl:e ciculo. 

j Ley xxx. ,fl_,ue en poder de los Re
ceptore.s gener.iles entren toda.s la.r 
condenaciones, y Alli fe librtn , y 11~ 

en los cvndenJ,do1 en ellas, ni en fitt 
ftadorcJ". 

n. Fci:pc 'RN Poder de los Receptores oe◄ 
Tercero L :, 
aui,cap.,. nerales de nueíl:ras Audiencias 

entren con la cuenta y razon, que 
eíl:á dif pt1dl:o, todas las condena
ciones de penas, que en las Audien
cias fe hizieren en las Salas de civil 
y crimmal,aplicadasánueíl:ra. Ca◄ 
mara, gaíl:os de j uHicia , penas de 
'E fl:rados , y otras qualef quiera, 
aunque fe apliquen para ciertos y 
<letenninados gaíl:os , ó pagas de 
algunas cofas., qualef quier que feá, 
y el Receptor general las reci va y 

' cobre, y entren en fu poder J y no fe 
pu~dan dar, ni pagar de otra for: 

J 

ma,ni librar en los co11denados e1' 
ellas, ni en fus fiadores, fino folo 
en los Receptores generales , los 
quales paguen lo que les fuere má
dado, conforme á nudlras orde .. 
nes. 
Y Ley x.txj. ~te no Je de manda◄ 

miento de faitt~ra fin certificacton 
del Recepto;• de e fiar pagada la con .. 
denacion;y Ji ltt Jolt!aa fuere en fia
d¡), fe g1~arde lo que rfta ley difpo· 
ne,jo l.i pena de e/la. 

QVANDO Lós prefos fueren E1nil. 
alli,(fl 

condertados en algunas pe .. 
nas aplicadas á nueil:ra Camara, 
los Efcrivanos no dén manda-
miencos de íoltura, íi no ~íl:uviere 
primero pagada la condenacion al 
Receptor general, y coníl:are de fn 
cerc1ficacion; y fi la folcura fu ere 
en fiado fin pagar, dén al Receptor 
teíl:iinonio de lo proveido, y de la 
fian~a que dieren los pref os, Pfra 
9ueá fu tiempo pueda pedir, que 
fe execute, el qual, como eíl:á dif .. 
pudl:o, firme el reci vo de los re
caudos, que fe le entregaren en el 
libro general, pena de que los Ef◄ 
cri vat10s de Camara la paguen de 
fus bienes. 
5' Ley xx:rij. ~1e en poder de los Re--· 

ceptoreJ no entrt lo aplicado a liu 
partes por itijt11 ia, o dr.tifo. • 

DECLARAMOS, <l!!,e en poderdet~ 
los Receprores de penas de 11~~ 

Camara no deven entrar las con- zi~ 

denaciones,que fe aplicaren á las de' 

partes por facisfacion de fu 
injuria, ó daño,_ 
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interpufo, Y por;euya orden -fe de6-
pacharon> y con q.ué fian~as • y {i 

• 

t ~e;·~:t1tiij.·~e el Receptor de .Au
drenna cobre laJ condenaciones he
iha1 en~" Ci#dad 1 fo diflrito,y los 
A~ua~zlesexecttten JoJ mandamú:n
tos fin lle-,,,1r imeres. 

~~~::~
1¿ L Os Rec~~torcs generales tent·· cap. gan particular cuenca y cuida-

do de cobrar, y hlzer cobrar y traer 
á fu poder las penas y conde~acto• 
nes, que en qu~lquicra forma,cau
fa Y razon fucren·hc<;has, af si en las 
.Audiencias y Ciudades donde re
fictieren,como en las ilem.ís Ciu
d~dcs, Villas y Lugares dé fus dif
tucos~ Y hagan las diligencias ne. 
ceffanas, conforme á la:; leyes, c¡ue 
cerca <le efl:o tratan, y los Alguazi
les mayores de las Audiencias y 
fus Tenieu~cs' y otros qualefquie-
ra, de l_as Cmdades, Villas y Lug.1-
res rcc1van de los Receptores gene◄ 

,rales, ó delas pcrfonas' que nom
braren, los mandamientos, que 1~s 
entregaren, y executen y cobren 1 

d 
. ~ 

con enactones, y les acud.1n lueoo 
<:?n efla.s, fin llevar por efh razin 
ntngui~ mccrés, pena de f ufpenfion 
-de oficio por feis me fes. 
S' L? xx:rii,j. ~e /e tenga c11i-

d~flJ. con las comiflu;11eJ dadas par" 
~ coiJrar pe,u1,y ji fa ha dado cuenta 

dellas. 
D·Pcllpe MA . () 11 fc <l!:•rio ~DAMOS, '<.!!,e e ponaa p:tr-
cn M l 'd d ·º Jr•d ·•·- ttcuarcm a o y diliacnci·a 

1 a 14' . r :, 
Je Ab,;1 en av~n_gu,u y 1aber, ~ué ( uezcs Y :p.~~1

' Co~tíl~rios fe há detpachado por 
1osd1íl:ntos y partidos de Lis A -d. . u 

icndc1as ,_ para cobrar las penas, 

-han daJo cuenca de las- c.o1nifsio
nes, y á quien, y con 9ué o1den 
para 9/le de Jt?do fe puedc1. lfaze; 
cargoalas perlonas, que fcdc:viere 
hazcr. La r ,., 
€ 1 ',J • 

.J Ley l(XJ.-P. ~elas ,01nifaio11fipa~ 
ra cobrar tondt'!ttciones., 'J [RS fi•tz~ 
ras J CUlntas fed'tn, conforme~ ef 

., ta le;1• 1~ · 

]": As Comifsiones,que fc.dcfpa~ EI:'111ímo 

. charenparaGobrar lasconde◄ :~~,cap. 
nac~o?es, que ihuvieren hecho ks 
1 ~íbcias Ordinarias en los neeo• 
cros_e~1 que no fe incerpufo, ó no~ fe 
figuro laapelacion, han de refren• 
dir, los Efcri vanos de Camara y 
~ uzg~dos O rdina.rios, y comar por 
u Cllcta las fian~as' que han de dar 

los Comiff.uios, y los Oficiiles de 
nueftra Real hazienda tomarán 1a. 
raz?n de ellas, y de oudt1.las cuen-
~s alos_ ComiJhrios, para aíle11car 
en ~us libros las paltidas, que fue
ren a cobrar, y las que de ellas han " 
entregado á los R~ccpcores. \··'· 
! Ley xxx~j. ~e los R:,eptore.nle 

penaJ r/e C1tmAF11 Jen fta11¡a1. 
QRuENAMOs Y m;¡udamos, que ·~ 

los Rccep . ,J J P.lntilino tare~ uc p:na.s e Ca.- aul a 14• 

mara de nueitras Audiencias dé 1 deM~rfo 
c. 1 1 de '~H 
nan~as e das, llanas y abonadas,. y 
que elRtceptor de la Audiencia de 
los Reyes dé ieis1nil pelos enfaya., 

dos de fian<ras, y los de las de• 
1nás Audrencias al ref ~. 

,j rl 
ton cnac1ones )'multas, que hu
v_acrcn hecho las lufliciai Ordin,-
·rJª~ en. los pl:ytos , gue no huvo < 

~apclac1on, ó h1e.deiierta la que fe 
1 


